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HHiiteterfó ds firaola y iifdtlola;
J é̂al decreto promoviendo á la í)ignidad de 

Maestrescuela vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Mallorca^ a l Presbítero Doc
tor D, Martin Llobera y Solivellas,—Pá
gina 6S2,

Meal orden, disponiendo vuelva á hacerse 
cargo de la Dirección General de Prisio
nes el Director general del Ramo, D. Isi
doro Rodrigañez.—Página 622,

fiiinisterlo de la Guerra:
Real orden circular disponiendo se convo

quen oposiciones para cubrir 16 plazas de 
Veterinario tercero del Cuerpo de Veteri
naria Militar,—Página 622,

m m m M  i i im íu  i  m »  i m s
Real orden nomhréndo Birectores dé las Eé- 

cuelas nacionales graduadas de Smfp 
Domingo, San Antolin y La Trinidad, de 
Murcia, á D. José Mariimz Tomás, don 
Angel Maríin MvJioz y  D. José Bélda 
Baños, réspedivamenie,—Página 622,

Otra resolviendo instándd de la Diputación 
Provimial de Guipúzcoa, en solicitud de 
que se declare cuáles, son les derechos y  
los deberes dé los Ayuntamientos de dicha 
provincia respecto á las retribuciones y  
aumentos voluntarias y premios á los 
Maestros nacionales de Primera enseñan
za,—Página 622 , -

Otrq, nombrando á JD, , Antonio Jaéñ iMoren' 
te, Catedrático nunierario de, Mistoria de 
España de la FácuUad de Filosofía y Le
tras de la üniversidád de Sevilla,—Pági
nas 622 y 623,

Otra resolviendo el expediente incoado á  
instandade D, Pedro Fernández y  Gonzá-‘ 
Uz, solicitando no se admita á D, José 
Arbaiea y  Basoa 4 Jas oposiciones á la 
Cátedra de Lengua álzmana del Instituto 
de ¡Santiago, y  recusando al Vocal nom
brado para fortnar parte del Tribunal de 
las rtj îsmasy B̂  Benito Francisco Oanzd, 
Página 623*

Otra disponiendo se anuncie a l  tumo de 
oposición libre entre Boctores, la provU 
sión de la  Cátedra de Mecánica celeste  ̂
vacante éh la Facultad de Ciencias de ía  
ilnwersidcíd Central.—Página €23.

Otra Ídem id. id, entre Doctores, la provi
sión de la Cátedra de Medicina íegal y 
Toxmlogia, vanante m  la Facultad de

Medicina de ¡a Universidad de Granada, 
Página 6^3,

Otra disponiendo se publique en este perió
dico oficial el articulo 52 del vigente Re
glamento para las Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes.-^Página 623.

Ministerio de Fomento:

Real orden dictando reglas que deben obser
varse en la tramitación de los expedientes 
de concesión de cabUs aéreos y ferrocarri
les mineros,—Páginas 623 y 624.

Otra ídem id, id, que deben observarse para  
cargar carbón los barcos, en navegación 
de cabotaje, en los puertos del Musel, Avi- 
lés, San Esteban de Pravia y Qijón,—Pá
gina 624.

Admtnfsiracié?! Ce-ñtrai".
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Circular dictando reglas encaminadas á 
desenvolver los preceptos del articulo 295 
del Reglamento Hipotecario. — Página
624,

H a c ie n d a .—D irecc ió n  Geiaeral d e l Teso- 
ro Público*—Cambio medio de la cotiza' 
ción de efectos públicos m  el mes de Mayo 
próximo pasado.—Página 625.

I n s t r u c o ió n  P ú b lica * —Sübseeretaría.— 
Anunciando al turno de oposición libre, 
entre Doctores, la provisión de la Cátedra 
de Mecánica celeste, vacante en el Docto
rado de la Sección de Exactas de la Fa
cultad de Ciencias de la  Universidad 
CentraLr'Páginad25,

Idem id, id. entre Doctores, la provisión de
. la Cátedra de Medicina legal y  Toxicolo- 

gia, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada.—Página
625.

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indican á las 
oposiciones á la  Cátedra de Ginecología 
y  su clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Sevilla,—Página 625.

Idem que dentro del término legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que se indican para tomar parte en 
las oposiciones á la Cátedra de Finca ge
neral, vacante en la Universidad de Mur- 
cia,.--^Página 625.

Idem haber sido admitidos y excluidos 
los aspirantes que se indican, para 

tomar parte en tan oposiciones á la Cáte
dra de Cálculo infinitesimal, vacante en 
la Facultad d& Ciencias de la Universi
dad de Barcelona,—Página 625.

Idem qm dentro del término legal han 
presentado sus instancias los aspiran

tes que se indican para tomar parte en 
las oposiciones á la Cátedra de Acús‘ 
tica y  Optica, vacante en lá Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central.—Fé- 
gina 626,

Ascensos y nombramientos de personal sub
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Página 626.

Registro general de la Propiedad intelec
tual.—Obras inscritas en este Regidro 
general durante el primer trimestre del 
año actual.—Página 626.

Dirección General de Bellí̂ î Artes.— 
Anunciando'que el día 6 del mes actual ,̂ 
de cuatro á siete de la tarde, se verificará 
la votación de la Medalla de honor de la 
Exposición de Bellas Aries del corriente 
año,—Página 627.

Real Academia de Bellas^ Artes de San 
Fernando. — Pensión Piquer. — Anun
ciando que los aspirantes á la plaza de 
pensionado por la pintura en el extranje
ro se presentarán el día 18 del actual m

' la Secretaria de esta Real Academia para  
dar comienzo á los ejercicios. -^ Pági
na 627.

Idem quê  los opositores á  la Pensión Piquer 
pueden consultar en la Secretaria de esta 
Real Academia, durante ocho días, los 
Cuestionarios de Anatomía, Perspectiva é 
Hutoria general d l̂ Arte,—Página 627.

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas—Caminos vecinales.—Co«c®- 
dimdo á los Ayuntamientos de León, Ar- 
munia y Ontonilla los anticipos que se in
dican para la construcción de las obras 
del camino vecinal de la > carretera de 
Adanero á Gijón á la de Yillacastin á 
Viga á León,—Página 627.

Aguas.—Resolviendo^l expediente incoado- 
por D. Miguel Jódar Martas, soUciiando 
un aprovechamiento de 1.500 íitrós por 
segundo de aguas del rio Guadálbullónp 
en la provincia de Jaén, con destino á  la 
producción de energía eléctrica.—Pági
na 628.

Airaacé 1.®—B o ls a .— O b s e r v a t o r io  O ra- 
TBAL M e t e o r o ló g ic o .  — O p o sic io n e s .  
S u b a s t a s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c ia l .- r -A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de La Mundial, Go' 
biemo Civil de la provincia de Gerona, 
Banco de España, Sociedad anónima El 
Aguila, Soóiedad Fábrica de Mieres, So
c ie d a d  Navegación é Industria y Compa
ñía de Seguros Hi8pania.—BiiKiOB.M4.

A n exo  2.®—E dictos.
A n ex o  8.®—T r ib u n a l  Su prem o . —

PS m  OmL.—Fiíegca 74 y 75.
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" S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia 
y  SSo AÁ. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan #in n®vedad en su 
importante salud.

De igual beneñci© disfrutan las de- 
fenás personas de la Augusta Real Fa
milia.

i l l S T l I I d  S I  m c i l  Y l ü S T I i l

¡ /  ■' . RHAJa DECR»®®
Vengo en promover á la Dignidad de

Maestrescaela, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Mallorca, por promoción 
de B. Miguel Roca, al Presbítero Doctor 
D, Martín Llobera y Solivellas, Oanónlgd 
da la misma Iglesia, qu© reúne las con
diciones exigidas ©n ios artículos 9.® y 10 
dtíl Real decreto concordado de 20 de 
Abril do 1903.

Dado en Palacio á cuatro de Junio 
s ii i  novecientos diecisiete.

ALF Om O .
B1 Mialstro de Gracia y Justicia,
■ Trinitario Euî  y Tálarino.

Méritos y  servicdos de D, Mar^n Llobera 
y  SoUvellas,

Después de probar el primero y segun
do año de Latinidad cursó en el Semina
rlo Con ciliar de Mallorca, de 1872 á l 888, 
el tercero y cuarto de Humanidades, tres 
años de Filosofía, seis de Teología, dos 
de Sagrados Cánones y uno de Disciplina 
ecleslást'Aa.

Ea i7 de Diciembre de 1891 recibió el 
Presbiterado.

En (Í8 Febrero de 1892 foé nombra
do Coadjutor de ¡a Igle^ îa de Campanel.

En Mayo de 1894 recibió ea el Boioína- 
rio OenrrAl de Valencia los grados de Ba
chiller, Licenciado y Doctor ©n Sagrada 
Teología.

Por Heal orden de 28 de Junio de 1900, 
se declaro que reunía condiciones para 
objaner Canonjía de Iglesia sufragánea.

En 21 de HoYiembre del mismo año, 
fiié nombrado, por el Prelado, Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Mallorca, 
de cuyo cargo, que actualmente obtiene, 
se posesionó en 23 de  ̂mismo mes y ato.

UBÁJj OBDEH 
limo. Sr,; Habiendo regresado á esta 

Corte el Director general de Prisiones 
D. Isidoro Rodrigáñes,

S. M. ©l R e y  (q. D. g>) ha tenido á bien 
disponer se haga cargo nuevamente de la 
Dirección General y que vuelva Y. L al 
desempeño de su cargo d© Inspector ge
neral del Ramo.

Ba E©ii íf>rden 1® digo i  T» I. psira m  
©onocimieBlo j  demás efectos. DÍ©B,gu-sr- 
do á L'Mu^koi añoi. Madrid, 4 áfe 
Junio á® i9i7i

RUia T VALAEINO. 
Señor Director general de Prisiones inté- 

rinOí

f f i f f i m i o i . u m E i

R E A L  ORDEN CIRCULAR 
« Excmo, Sr.: El R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se convoque oposiciones 
para cubrir 16 plazas de Veterinarios 
terceros del Cuerpo de Veterinaria m ili
tar, y que los ejercicios den principio e l  
día 4 de Septiembre próximo e n  la  Es
cuela de Veterinaria de esta Corte, verifi
cándose con arreglo á las bases y progra
mas aprobados por Re^l orden d e  9  de  
Julio de l9 l5  (D. O. núm. 150) y publica
das en la G a c e ta  d e  M a d r id  co rr esp o n 
diente al 14 del mismo mes.

Los aspirantes presentarán s u s  instan
cias, documentadas, en este Ministerio, 
terminando el plazo de admisión d e  ellas 
el 25 de Agosto próximo, á las trece  del 
mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su
coEOolBiiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 2 de 
Junio d© 1917.

AGUILERA.
Señor...

mSTEEIO PE ISTEÜCCíéi PUBLICA 
í  BELLIS ABTiS

REALES
limo. Sr.: Visto el expedip>nte promovi

do por la Inspección div Primera ense
ñanza de Murcia, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden do 21 de Abril 
d© este año:

Resultando que en virtud de las Reales 
órdenes de 4 de Enero y 2 de Febrero do 
dicho ano, e© transformaron en Escuelas 
Nacionales graduadas de Santo Domingo, 
San Antolín y La Trinidad, en Murcia, 
las Escuelas unitarias á cargo de los 
Maestros D. José Martínez Tomás, D. An
gel Martín Muñoz y D. José Belda Baños, 
los cuales reúnen las condiciones preve
nidas para ser nombrados Directores de 
las raismas, respectivamente, á excepción 
del Sr. Belda, en quien no concurre la de 
diez años de servicios á que se refiere el 
artículo 11 del Real decreto de 25 de Fe
brero delQlJL; \

Consicerando que al aplicarse dicho 
Real decreto íué norma que á los señores, 
en el caso del Sr. Belda, se les extendiera 
el nombramiento de Directores con el ca
rácter de ipteyino hasta qpe revinieran 
los reíeridqe diez afíps, evitando así pei;̂  
juicios á los interesados al propio tiempo 
que se facilitaba la graduación de Es
cuelas en bien de aquéllos y de la ense
ñanza,

S. Id. el REY(q. D. g.) se ha servido 
disponer que se entienda así aclarado el 
el artículo 11 del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911, y que, en su virtud, se 
nombren Directores de las Escqelas gra. 
duadas dé méncidn á Ibs reféridbs séño-

res, según se expresa, y con la remune
ración á que se contrae la Real orden de 
21 de Abril próximo pasado, como la mis* 
ma indica.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. Muchos añois» Madrid, 29 Mayo 
de 1917.

FRAKCOJi. 
Señor Director general de Primera ense-' 

ñanza*

limo. Sr.: Vista la instancia remitida 
por el Presidente de la Diputación Pro
vincial de Guipúzcoa, en solicitud d© que 
se declare cuáles son ios derechos y los 
deberes de los Ayuntamientos de dicha 
provincia respecto á las retribuciones y 
aumentos voluntarios y premios á los 
Maestros nacionales de primera ense
ñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar que, conforme á la legislación vi
gente, las reglas que deben tenerse en 
cuenta son las siguientes:

1.® Retribuciones c o n v e n id a s . Los 
Maestros deben seguir cobrándolas hasta 
que por ascensos que obtengan sea la 
cantidad que perciben igual 6 superior á 
la que sumaban su primitivq sueldo y el 
importe de la retribución.

2.  ̂ Premios y aunaentos vólimtarios* 
Los que tuvieran reconocidos los Maes
tros antes áp la aplicación á las Provin
cias Vascoúgadas dé la legislación gene
ral de Primera enseñanza, deberán seguir 
cobrándolas de por vida, ó sea mientras 
permanezcan en la misma Escuela, con
forme al artículo 6.° del Real decreto da 
25 de Febrero de 1911 y regla 18 de la 
Real orden de 31 de Marzo siguiente, y 
aquellos otros aumentos y premios que 
se hayan concedido después de dicha fe
cha, podrán suprimirse cuando se estime 
oportuno, porqiia dependiendo de la vo
luntad de la Gorporación que los otorga 
y pudiendo tener el carácter de recom
pensa á determinado servicio ó Maestro, 
no hay razón para que sigan abonándose 
á Maestro distinto ó al mismo á quien se 
concediera s i las cireunstancias que lo 
motivaron han desaparecido.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conociiniento y demás efectos. Pio^ guar
de á V. Iv muclms 31 de
Mayo de 1917.

FBANGOS. 
Señor Director general de Primera eiise-

HanzUé '

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro- 
púesta del Tribuqal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Antonio Jaén y Morente, Gate« 
drático numerario de Historia de España 
de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad dé Séyílla» cop sueldo 
anual de 4.pop pesetas y demás ventajas 
dé la ley.
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Por conscotioncia de este nombramien
to, y coa sujeción á lo dispuesto en el 
artículo 1.̂  deIKeal decreto de de Ja
llo de 1901, se declara vacante ,Ia Cátedra 
de Geografía é Historia del Instituto de 
Segovia, que actnalmente desempeña el 
Sr. Jaén y Moren te.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su con coi miento y efectos. Dios guarda 
á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Junio 
de 191T.

FRANCOS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Siv. En el expediente incoado á 
Instancia de D. Pedro Fernández y Gon
zález, aspira uto á las oposiciones para la 

.provlBÍón, en turno de Auxiliares, de la 
Cátedra de Lengua alemana del líistituto 
general y técnico de Santiago, solicitan
do no se admita á efectuar dichas oposi
ciones al también aspirante D. José Ar- 
baíza y Baso;í, y recusando al Vbcal nom
brado para formar parte del Tribunal de 
las mismas, í). Benito Fraiiciico Ganzo, 
el Consejo de Instrucción Pñbiica ha 
emitido el siguiente in forme: 

aEn el expediente de oposiciones á la 
Cátedra de Lengoa alen)ana vacante en 
el institüto de Saníícgo, uno de los aspi
rantes á dichas opoEÍci< iies, D. Pedro 
Fernández y González, prtísenió una ins
tancia en la que pretendo que no se ad
mita á las mismas opOBiciónes á í). José 
Arbaiza y D. Antonio Ibáñez, por no re
unirá su juicio las condiciones Ifgales 
preoísas, y además recusa al Vocal don 
Benito Francisco Ganzo, por tener inte
rés muy directo en contra dePd íce o te,

' Ei Negociado inforry^ó que so desesti
me la recusación contra el Sr. Ganzo, y 
que cumpíiendo laa, órdenes da la Subsa- 
oretaría se ad m»ü«se á las oposiciones al 
Sr. Arbaiza, y cv>m.o quiera que el Sr. Fer- 
iiáhdez González reclamaba diversas cer- 
tiflcaciQneB para cleinostrar la legalidad 
de lo que afírmaba, pasado el expediente 

• al Concejo de Instrucción Pública, éste; 
en sesión de 29 de Enero de 1917, consul
tó que antes de informar so reclamase 
del Míiu¿«terío los antecedentes que cita 
en suB inslaBciaB ei Sr. Fernández res
pecto al opositor Sr. Arbaiza y al Vocal 
'Sr.yGanzo. ' ' ' . _ .

í^or ib al orden de 25 de Marzo de 1917 
f se  dispoii© que el interesado se propor

ción e a sus expensas í<as cei tiñcados que 
Considere nec6^̂arios ei Consejo, y que 
ésto N r, -presen ton en el término de un 

' mts. . .  ̂ ■
Cuirtplida la Real orden con la inser

ción fie epii f-n la Gaceta con fecha 11 de 
, Abril, y transouriido con exceso el piazb 

Señalado á D. Pedro Fernández y Gonzá
lez, sin que éste haya presentado docu
mento alguno de los que se pedían de 
Real orden, en 25 del corriente la Subse
cretaría dispone vuelva el expediente al

5  arunio i m

Consejo de Instrucción Pública para que 
informe lo que estímo precedente.

Teniendo en cuentp, iodo. Cüsnto cons
ta en el expediente y atendiendo á que la 
oposición hecha por el Sr. Fernández ai 
Vocal Sr. Ganzo y ai opositor Sr, Arbai" 
,,za no ha podido ser justificada, el Conse
jo opina que debe desestimarse por com
pleto la pretensión, y, por tanto, que 
debe ser nombrado deñnitivamente Vo
cal de las oposiciones déla Cátedra de Len
gua alemana del Instituto de Santiago, 
D. Benito Francisco Ganzo, y ser admiti
do á las mismas oposicioues D. José Ar- 
baiza y Basoaó)

Y conformándose S. M, el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bipn resolver como en el mismo se pro
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
, conocimiento, y dem á s 6fectQs._ Dios, guar
de á y . L muchos añoá. Madrid, 2 de 
Junio do 1917.

; - y  ̂ - FRANCOS. ■
Señor Subsecretario de m te  Ministeido.

625

limo. Sr.: Hallándose vacante en la 
Facultad de Ciénclas de la Universidad 
Central la Cátedra de Mecánica celeste,

S. M. el R ey  (q, D- g ) ha' tenido á bien 
disponer que para su provisión se anun
cie al turno da oposición libre entre Doc
tores, según determina ei Real decreto de 
30 de Abril de 1915.

De Real orden Iq digo  á V. I. para, bu 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 2 de 
Junio de 1917.

FRANCOS. ;. 
Señor Subsecretario da este MÍBÍsterio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Fa
cultad de Medicina de ia Universidad de 
Granada la Cátedra de Medicina legal y 
Toxicológía,

S. M, ei R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que para su provisión se anun
cie al turno de oposición libre entre Doc
toras, primero de los que establece ei 
artículo 4.0 del Real decreto de SO de 
Abril de 1915.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás < i otos. Dios guar
de á V, I. muchos ?UAoB. Madrid, 2 de 
Junio de 1917.

FRANCOS.
Séfior Subsecretario de este Ministerio.

limo, Habiendo í urgido algunas 
dudas en ciifiBio á la interpretadón daí 
artículo 52 del Reglamento vigente para 
las Exposicienes Nacionales de Bellas 
Artes, y de conformidad con lo acordado 
por la Junta ejecutiva de la que corres
ponde al año actual, en sesión celebrada 
en el día de hoy,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha ten ido á bien 
disponer que el m enclonado artículo S9 
publique en Ja G a ce ta  d e  M adrid, redac
tado en la form a siguiente:

€Árt, 52. La votación se efectuará una 
sola vez. En el caso de que ningún artis
ta obt-;mga las dos terceras partes del nú 
Diero total do votantes, quedará la Meda
lla do lioBor desierta, y así lo proclamará 
©1 Presidente. En el caso contrario, es il-.- 
cir, cuando uii artista obtenga en su f  ̂- 
vor las dos terceras partes de votaiRiei, 
sumando é.-ístos á su vez las dos tercer es 
partes del censo total, ei Presidente pro
clamará el resuitado.’i)

Da Eeal a itlm  lo digo á V, I. para Bu 
pAiúodmíento y  demás efectos. Dios 
d-''i á V, I. muchos íáños. Madrid, 3 de Ju
nio ÚB 1917.

FRANCOS. '
Señor Director general do Bellas Artes.

' BEALESORDENES >
La aplicación del Real decreto de 29 do 

Mayo de 1914, que releva para el ©stable- 
cimiento de cables aéreos y ferrocarriles 
destinados á servicios exclusivos de mi
nas, transporte de minerales pertenecien
tes al concesionario minero que establez
ca dichas vías ó ai de efectos necesarios 
á la explotación, de la necesidad de obte
ner ia previa concesión especial que exi
gían las disposiciones vigentes d 3̂ ferro
carriles, ha dado lugar á dudas y á di
versidad de criterios causas de retraso en 
la tramifcación de loa expedientas en cada 
caso particular en que, por afectar las 
obras á ferrocarriles de servicio púbiicOj, 
carreteras, caminos, ríos, playas, puertos 
y, en general al dominio público, cuya 
ocupación requiera el establecimiento de 
aquéllas, se ha hoclio, preciso ñjar las 
condlcioüos que regóIen_dicha ocupación 
de acuerdo co.a lo preceptuado en ia ley 
general de Obras Púb.ileas.

Para evitar tales dudas y retrasos y  
que se entorpezca la marcha ordenada de 
los expedientes; á ñn de que quede do- 
terminado de modo claro y preciso el 
procedimiento á seguir en lo que se re
lacione con la ocupación del dominio pú
blico,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.̂  La tramitación de los expedientes 
de concesión de cablQs aéreos y ferroca- 
rrlies mineros comprendidos en el ar-̂  
tícuio 157 del Reglamento general pam  
al rógimen de ia óíinerís, modiñcado por 
el lUal decreto de 29 de Mayo de 19U, se  
Híbctuará con sujeción á las prevenMo.ues 
a pi legibles al caso y contenidas en ei Re- 
yi'.aiíionto sobre instalaciones eléctricas 
a píK-.ad as-á las industrias minera y me- 
ifdúxgica de 30 de Enero de 1903, salvo 
lo preceptuado en el artículo 0.^ reapectQ
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al informo del Ingeniero Jefe de Obras 
Páblicas cuando afecte ©1 expedien to al 
dominio público, que quedará regulado 
por los siguientes artículos,

2 .̂  Guando se pretenda oí estableci
miento de alguna vía de transporte de 
las comprendidas ©n ©1 citado Real decre
to de 29 de Mayo de 1914, que exija la 
ocupación del dominio público, se pre
sentará un doblo ejemplar del proyecto, 
ó por lo menos de la parte del mismo y 
de los documentos que se refieran á las 
obras que afecten al dominio público.

3 .*̂ Uno de dichos ejemplares del pro
yecto, ó el de la parte del mismo com
prensiva de las obras que al dominio pú
blico afecten, se remitirá por la Dirección 
General''de Agricultura á la Dirección 
General de Obras Públicas, la cual, pre
via la tramitación correspondiente en 
cada caso, O jará las condiciones con arre
glo á las cuales estime que puede efec
tuarse la ocupación del dominio público, 
y las devolverá á la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, á fin de 
que por la misma, al proponer sobre la 
resolución definitiva del expediente, se 
tengan en cuenta como condiciones á in
sertar entre I&s que hayan de fijarse al 
autorizar el establecimiento del cable ó 
ferrocarril minero de que se trate.

Lo que d© Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 29 d© Mayo de 1917. >

ALMGDOVAR.
limos, señores Directores generales de 

Obras Públicas, y de Agricultura, Mi
nas y Montes.

ílmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.° Los barcos que entren en el puerto 
del Muse! ó se dirijan á él para cargar 
carbón en navegación de cabotaje se di
vidirán en dos grupos, uno de los que 
han de transportar aquel combustible 
para los puertos de Barcelona, Bilbao y 
Yalenoia y otro de los que efectúen el 
mismo servicio para los demás puertos 
de España.

2.̂  ̂ A cada uno de los grupos se afec
tará para su uso exclusivo uno de los 
cargaderos del Sindicato Asturiano y una 
de las grandes grúas de la concesión del 
ferrocarril de Langreo, aparatos que de
signará el Ingeniero Director de las obras 
del puerto.

3.̂  ̂ Los barcos de cada grupo se orde
nará para la carga eii la forma que pres
criben las Reales órdenes de 12 de Di
ciembre de 1916 y 21 de Marzo de 1917, 
estableciéndose un turno de atraque, que 
será independiente para cada una de las 
dos agrupaciones, y con arreglo al cual 
efectuarán las operaciones de atraque y 
carga.

Igual régimen se establecerá en

los puertos de Avilés y San Esteban de 
Pravia, afectando á cada grupo una de 
las dos grandes grúas del Sindicato mi
nero del puerto de Avilés ó uno de los 
cargaderos del ferrocarril Vasco Astu
riano.

5.® En el puerto de Gijón se estable
cerán también para los vapores los dos 
gruf)OS y turnos, que atracarán alterna
tivamente para la carga en el muelle de 
Langreo en el sitio destinado á esta clase 
de embarcaciones.

6.'̂  Sin perjuicio de lo dispuesto ante
riormente, y con el fin de que no se inte
rrumpan las operaciones de carga del 
carbón cuando no existan en un puerto 
barcos de un grupo, podrán ser sustitui
dos en los cargaderos por los del otro 
grupo á los que corresponda el turno.

7.® Igualmente, si el barco á quien co
rresponda cargar en su turno no tiene la 
carga preparada, podrá ser adelantado 
por los que le sigan en el orden de 
carga.

8.̂  En cada uno de los grupos ó tur
nos tendrán preferencia para el atraque 
y carga los barcos que presten el servi
cio de transporte de carbones á fletes re
ducidos que conceda la Jonta de Trans
portes marítimos con condiciones:

a) Estos barcos sólo pondrán á la 
carga cuando haya terminado sus opera
ciones el que las estaba efectuando cuan
do se concedió la preferencia de turno.

h) Si hay varios barcos con turno pre
ferente alternarán en la carga con los que 
no tengan preferencia^ es decir, que atra
carán en el siguiente orden: uno de tur
no preferente, uno de turno ordinario, 
etcétera, y así sucesivamente.

9.® El Ministro de Fomento, en casos 
muy especiales y extraordinarios y por 
medio de Real orden dirigida al Director 
general de Obras Públicas, podrá conce
der turno preferente para el atraque y 
carga á un barco que en esta caso atra
cará después del que esté cargando ade
lantado á todos los demás, sin excepción 
alguna.

10. En los puertos de Gijón, Musel, 
Avilés y San Esteban de Pravia se ex
pondrán al público oportunamente en 
las Comisarías copias autorizadas de las? 
concesiones de fletes reducidos otorga
dos por la Junta de Transportes maríti
mos y las Resdes órdenes del Ministerio 
de Fomento autorizando turnos prefe
rentes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Junio 
del917.

ALMODOVAR.,
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

iDMIinSTIiAfflS C E S m  ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

I>ireccié}sa 
d© j  d e l M íftariado. '

CIRCULAR

La frecuencia, acaso excesiva, con que 
los Municipios, bien con el objeto de re
gularizar, urbanizar ó ensanchar las po
blaciones, bien con el de premiar ó re
cordar los méritos de sus hijos predilec
tos y adoptivos ó de sus hombres céle
bres ó protectores, alteran los nombres 
de las calles y plazas, la numeración de 
los edificios y las circunstancias especia
les que sirven para caracterizarlos, ame
naza con la desaparición paulatina del 
privilegiado paralelismo entre las ins
cripciones y la realidad que ha logrado 
en poco tiempo el Registro de fincas ur
banas.

Para remediar el mal, la Circular de 
esta Dirección de 24 de Agosto de 1893, 
dictó oportunas reglas de concordancia 
y rectificación de los libros hipotecarios; 
pero sea por la inadvertencia de las Au
toridades administrativas obligadas á co
municar los acuerdos municipales, ó por 
el abandono de los encargados del Regis
tro, ó por las dificultades que siempre 
provoca la alteración de asientos hipote
carios sin el consentimiento de los inte
resados, no ha producido aquella dispo
sición los efectos esperados, y antes al 
contrario, el mal ha ido en jumento, los 
cambios aludidos se han multiplicado 
prodigiosamente y los vigorosos efectos 
que la inscripción de fincas perfectámeh- 
te deslindadas por su naturaleza, debie
ran producir, han quedado déstaturaliza- 
dos con mengua de los respectivos dere 
choá y de la ins]bitución fundamental in
mobiliaria.

De áquí la necesidad de hacer práctica 
la mencionada Circular, á que se refiere 
el Reglamento hipotecario de 6 de Agos
to de 1915, cuyo artículo 295 la reprodu
jo en parte con la esperanza de obtener 
la seguridad en los resultados, limitando 
el alcance de los mismos.

Desgraciadamente, no se han consegui
do los esperados y cada día son más nu
merosas las quejas de los que descansan
do en la fe del Registro y creyéndose 
apoyados en el ejercicio de sus facultades 
dominicales y en su posesión indiscutid 
ble por el ártíci^ro 41 de la ley Hipoteca
ria, encuentran en la realidad no  ̂sólo el 
primer ©acollo de una identificación cos
tosa, sino la denegación de los ][)rocedi- ¡ 
mientos ejecutivos y sumarios, y aun la 
discusión de sus inconmovibles dere
chos.

Urge, por lo tanto, desenvolver los pre
ceptos del mencjionado artículo 295 y de
limitar las responsabilidades respectivas 
de Alcaldes y Registradores; y con tal 
objeto.

Esta ©irección General ha acordado lo 
siguiente:

1.® Los oficios en que los Alcaldes co
muniquen á los Registradores los acuer
dos municipales á que se refiere el ar
tículo 295 del Reglamento Hipotecario, 
contendrán detalladamente los cambios 
efectuados en las denominaciones, nume
ración ó circunstancias de calles, plazas 
y vías, con especificación de los edificios 
á que afecte y de la fecha del acuerdo del 
Municipio, y serán remitidos certificados 
por el correo, ó entregados directamente 
por los mandatarios a  tateresádos en m  
wmplimiento*
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En el primer caso, el Registrador con
testará acusando recibo» y en el segundo 
firmará el correspondiente resguardo.

2.® Hechas las oportunas alteraciones 
y referencias en los Indices por medio 
de observaciones ó apostillas, se archiva
rá el documento, considerándolo público, 
en la forma ordinaria.

3.® Siempre que haya de practicarse 
una inscripción y en el título se consig
nen las nuevas circunstancias autentica- 
cadas por el indicado oficio, se harán 
constar en el fondo de la inscripción. Si 
no hubiere conformidad entre ambos do
cumentos, el Registrador se abstendrá 
de hacer la rectificación, como no sea 
pedida por el interesado en la inscrip
ción.

4.® Sin perjuicio de lo dispuesto en 
los números anteriores, los interesados 
podrán solicitar verbalmente ó por escri
to la extensión al margen de la última 
inscripción de dominio, de una nota re
lacionando el acuerdó del Municipio, su 
fecha y las circunstancias que se rectifi
can, la conformidad con el oficio y el nú
mero y legajo con que queda archivado. 
, Esta nota |d®vengará los honorarios 
fijados en el númeró 6.° del Arancel.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guardé á 
V. L "muchos años. Madrid, 2 de Jufí|[ó 
^ é lél7.==El Director general, José Ro
sado^
Señor Presidente de la Audiencia d e ...

‘ MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccléffl G em eral d e l T eso ro  p á -
M ico j  O r^eiaaciéii g'eiaer»! d e
P sig o s d c l  Psitmclo.
Cambio medio dé la cotización de efec

tos públicos en el mes de Mayo último, 
según los datos facilitados por la Junta 
Sindical de la Bolsa de Madrid.

Deuda perpetua interior al 4 por 100; 
73,554.

Idem id. exterior a! 4 por 100, 82,627. 
Idem amortizable ál 4 por 100, 84,250. 
Idem id. al 5 por 100, 92,611.
Idem id. (emisión de 1917) al 5 pOr 100, 

90,563.
Obligaciones del Tesoro al 4,75,103,858. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100, 

95 828.
Idem id. al 5 por 100,104,902.
Madrid, 4 de Junio de 1917.==E1 Direc

tor general, Eduardo Rodenas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S iB ib a se e re ta r ía .
Se halla vacaiíte en él Doctorado de la 

Sección de Exactas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central la Cá
tedra dé Mecánica celeste, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Real decretó ,^e 30 de 
Abril de 1915 y Real orden dé eétá fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.  ̂̂  ^

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 

/públicos, .haber cumplido veintiún años 
vde edud̂  ̂ser  Doctor en Cienciás exactas ó 
Físico-matemáticas ó tener aprobados los 
«Jeroicíos p j »  (Jlobos f  opjjdiíjio.

nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta  DE Ma d r id , acompañadas de ios 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plkzo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon^ 
gañ desde luego que así se verifique, sin 
niás que este aviso.

Madrid, 2 de Junio de 1917,=E1 Shb- 
sécretario, Rivas.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la IThivérsidad de Granada la 
Cátedra de Medicina legal y Toxicología, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto en el Real decre
to de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
dé edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar él plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes én este Ministerio en el improrro
gable tétmino de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
iá Gaceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento. 
. A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documento^ y trabajos.

Él día óue los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletinés Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los Estableci- 
miéntos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así Se yeriflgué, SÍh 
más €>ste avísPi -

Madrid, 2 de Junio do 1917.===E1 Sub- 
cretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 23 de 
Abril del corriente año, inserta en la Ga
ceta  del 30, el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á ia Cátedra de Gine
cología y su clínica, vacante en la Facul
tad de Medicina de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.° Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes qúe siguen:

D. José Garlos Herrera.
Guillermo Vilches Romero.
José Salvador y Gallarda.
Miguel Martí Pastor.
José María Casado Torreblanca.
Víctor Coniir Monto bbio.
Blas Tello R^mtero.
Vicente Pallarés é Iranzo.
Francisco Terrados Plá,
Enrique Muñoz Beato, y
Miguel Fargas Raymat.

Quedan excluidos los aspirantes 
D. Manuel González-Sicilia y de la Corte, 
por no haber justificado que reúne las 
condiciones exigidas en ©1 número 4.̂  
del artículo 15 del Real decreto de 30 de 
.Abril de 1915; D. Abilio Saldaña Larrain- 
zar, por no haber justificado antes del 
vencimiento del término de admisión de 
instancias que reúne las condiciones 2.  ̂
y 4.®' del artículo 6.® del Reglamento de 8 
de Abril de 1910, y D. Pedro Bernaldez 
por haber presentado su instancia des
pués del vencimiento del término impro
rrogable que se dió oportunamente.

3.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente añuncio, co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 4 de Junio de 1917,==E1 Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 23 de 
Abril del corriente año, inserta en la Ga 
ceta  del 27, el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Físi
ca general, vacante en la Universidad de 
Murcia,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Que dentro del térmiqo legal han 
presentado sus instancias los aspirantes 
que siguen:

D. Valentín Alvarez y Alvarez.
Ricardo de Sádaba Capáblanca. 
Félix Apraiz Arias.
José Baltá Elias. '
Antonio Jalón Alba.
Luis Vegas Pérez. -
Luis Gonzaga Castellá Lloverás.
Fernando Ramón Ferrando.
Salvador Velayos González.
Rafael Galvia Fernández.
Leoncio González Calzada.
Miguel Useros García, y 
Juan María Torrója y Miret.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la Gaceta  el presente anuncio, co- 
ménzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 4 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 12 de Fe
brero del corriente año, inserta en la Ga
ceta dél 26, el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Elemento^ 
(í« 0H.c«l9 infinitesim al, vacante en  la
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Fa^íiltsd de Ciencias de la Universidad 
de Barcelona,

E:-íiá SaD»ecreíaría hace público lo si- 
gnierite:

1.® Que dentro del término legal lian 
presentado sus instancias los aspirantes 
que signen:

D, Miguel Correas Arizmendi.
Juan Bautista Aioat y Castellar.
Paíricio Peñalver y Bachiller.
Francisco Javier Rubio Vidal.
José María Plans y Freyre.
Ramón Jardo y Borrás.
Isidro Folit y Bouxaren.
José Ríus y Gasas; y
Daniel Marín Tejos.

2.® Queda excluido el aspirante don 
Pedro de^Pineda y Gutiérrez, por no ha
ber acompañado á su instancia el certiÜ- 
cado de suñciencia de la Junta para Am
pliación de estudios é investigaciones 
cientiñcas, documoiíto necesario para 
optar á Cátedras en turnó de oposición 
entre Auxiliares, '

3.® Que dê sd0 el día en que sê  inserte 
en la Gaceta el presexite anuncio, comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 4 de Junio de 1917.=EI Sub
secretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 23 de 
Abril del corriente año, inserta en ia Ga
ceta del 2 de Mayo, ©1 Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones á ia Cátedra de 
Acústica y Optica, vacante en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Cen- 
tral,

, Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal han 
,pres©ntado, sus instanciias ios aspirantes 
que siguen:

D. Manuel Martínez Risco y Maeías.
Salvador Veiayos González.
Esteban Torradas é Jila, y ,

' f  ■"“’ José María Plans y Freyre.
2P Que desde el día ©n que se inserte 

en la Gaceta el presente anuncio, comen
zarán á contarlo los términos á que so 
refieren los artículos 14 3̂  15 del Regla
mento d© 8 de Abril de 1910.

Madtíd, 4 de Junio de Í917.==E1 Sub
secretario, Rivas.

Por Reales órdenes de 1 .̂  del corriente 
mes, j  con̂  arreglo al artículo 77 del Re
glamento 3e 28 da Mayo de 1915, dictado 
para aplicación de la  Ley de’4 tí© Junio 
d© 1908, -han sido ascendidos por rigu
rosa antigüedad:

D. Juan de Uiego y Aragón, á Portero 
deíJardín Botánico, de esta-Corte, con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas*

1). Florencio Muñoz 3̂  A’ndrés, á Porte
ro del interior de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid, con ©1 de 1.750, y 

D. Calixto Rodríguez y Rodrigo, ú Be
del de la  Escuela Industrial, con el de 
1.500.

Lo que se publica en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 4 de Junio de ^1917.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 1.® del corriente mes, y 
de conformidad con lo que previene el 
número 2.̂  del articulo 45 del Reglamen
to de 28 de May© de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado Ordenanza de la 
Secretaria de este Ministerio, con el sueL

do anual de 1.250 pesetas, D. José Mar
tínez Oobos, cesante por reforma, de 
igual eneldo.

Lo q u e  se p u b lica  ©ii la  Gaceta ’d e  Ma- 
DRíD, ©n cu m p lim ien to  de lo  d isp u esto  en 
e l a rtícu lo  46 del c itado  R eg lam en to .

Madrid, 4 de Junio d© 19i7.=El Subse
cretario, Rivas.

CÜEKPO FAOU.LTATITO DE ABOHIVSEOS, Bí-
B’EIOTEOARIOS ARQUEÓLOGOS.-—REGIS
TRO GENERAL BE LA PROFIEBAD INTE®
.LEOTUAL,

íMíTm «ííenlíss m  el Begid-ro general cg- 
' rrespondimies al primer trimedre del

mñ&

41.020.—Bioquimia Urológica. Aplica
ciones al estudio general de las altera
ciones orgánicas dol metabolismo, por 
D. Joaquín Vellvé Cusido.

Barcelona. Talleres Gráficos Casamajó. 
1917.---8. ’̂ con 446 págs. (8.615.)

41.621. — Política Pedagógica (treinta 
años de vida parlamentaria). Congreso 
de los Diputados. Discursos relativos á 
ios Presupuestos de Instrucción Pública, 
Mensajes de la^Corona ... Acción extra- 
parlamentaria. Estudios sobre enseñanza 
primaria, técnica especial é industrial. 
Tomo II, por D. Eduardo Vincenti y Re
guera.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Her
nández. 1916.— Dos tomos en 4.̂  ̂ con 
ix-630 págs. el tomo primero y vií-190 el 
segundo. (25.971.)

41.622.—E1 delito de vivir, drama del 
gran escritor ruso León Tolstoi, refundi
do en cuatro actos por Julio, Gonzalo, 
Enrique, pseudónimos de D. Julio Pove- 
da Ramírez, D. Gonzalo Jover Hernáenz 
y D. Enrique Arroyo Lamarca.

Ejemplar manúscriío. — Cuatro cuad. 
©n 8.° con 29 págs. ©1 acto primero, 35 el 
segundo, 20 el tercero y 28 el cuarto. 
(25.972.)

41.623 . — Concepto filosófico - médico 
acerca de la enfermedad y sus indicacio
nes terapéuticas. Tesis dei Doctorado, 
por Do Casimiro Roa y Erosiarbe.

Madrid. Imp. de los Sucesores de Am
brosio Pérez. 1917.—8.̂  con 184 págs. y 
una dé índ. (25.973.)

41.624—Al amor de las estrellas. (Mu
jeres del Quijote), por Concha Espina, 
pseud. de I).  ̂Concepción Espina Tagle.

Madrid. Imp, Renacimiento. 1916.—8.® 
con 99 págs. y una de ind. (25.974.)

41.625.~Ei misterio del Kursaal (nóve
la), por D. José Francés Sánchez Here
dero.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916.— 
8.® con 802 págs. (25.975.)

41.626. — Abril melancólico (novelas). 
Contiene: Pascua Florida. Almas ausen 
íes. Torre de marfil. El agua dormida. 
Beata primavera, por D. Gregorio Martí
nez Sierra. ,

Madrid. Imp. de Juan Rueyo. 1916.— 
8.®.confi28 págs. y una deínd. (25.976.)

41.627.~EI diablo serie (novelas). Con
tiene: Aventura, El amor catedrático. 
Todo es uno y lo mismo, por D. Gregorio 
Martínez Sierra.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1916,—8.̂  
con 330 págs. y í  de índ, (25 977.)

41.628.—Navidad. Milagro en tres cua
dros, por D. Gregorio Martínez Sierra. 
Música de Joaquin Turina.

Madrid. Imprenta Clásica Española.
1916.-4.^ con 108 págs. y una de colofón. 
(25.9?8J '

41.629.—Señoritos chulos, fenómepos, 
gitanos y flamoBQOS, por D. Eugenio 
NoeJin

Madrid. Imprenta Renacimiento. 1916. 
8.® COR 322 págs. y 1 de índ. (25.979.)

41.630.—La Semana Santa en Sevilla, 
por D. Eugenio Noel.

Madrid. Imprenta Renacimiento. 1916. 
8.''con 403 págs. (25.980.)

41.631.- -Los ojos abiertos. Escenas de 
la vida de un pobre hombre, por D. Emi
liano Ramírez Angel.

Madrid. Imprenta Renacimiento. 1916. 
8.® con 374 págs. y 1 de ind. (25.981.)

41.632.— Remembrances. Poemas, por 
D. Pablo Turull Founols.

Barcelona. Tip. L’Avené. 1916.—8.® con 
77 págs., 3 de taula y colofón. (8.619.)

41.638. — Guía del Dibujo geométrico 
aplicado á las labores femeninas, por 
D. Luís Brú y González Herrero.

Madrid. Imp. Clásica Española. 1916.— 
Fol. menor con 47 págs. y 15 láminas. 
(25.982.)

41.63L—El Defensor de su Erario. Ca
tálogo esperado (Llave que guarda el di
nero) y propina de Saltos Poéticos y Pen-* 
samientos Filosóficos dol autor D. Rómu- 
lo Fabrés y Cosía,

Barcelona. Imp. E. Badía. 1916. •—8.® 
men. con 91 págs. (8,620.)

41.635.—La Institutriz. Periodista ideal. 
Maniquí parisién, por D. Manuel Aniesa 
Pelayo, de la letra, y D. Arcadlo Rosés 
Berdiel, de la música.

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 6 pá
ginas. (8.621.)

41.636.—La Intimidad de Dios. Tercera 
parte de Jesús Intimo, por Garios Sauvé, 
S. S. Versión de la  undécima edición 
francesa, por F. M. E. (Geriiando Mata 
Endemaño).

Barcelona. Librería Religiosa, mgiüxvl 
8.® con 888 págs. (3.622 )

41.637.—Costumbres canarias, por don 
Isaac Viera y Viera.

Santa Cruz de Tehealfe. Imp. y lit. A. 
J. Benitez. 1916.—4.® con 184 págs. y 2 de 
índ. y errat.

41.638.—Para la Habana vieja; para el 
Mimdo. La salud en el bolsillo. A los 
snaif abetos 6 que .síiben leer .y no entien-, 
den. Atímanaqüe de 1916 y Í917, por el 
Dócíor S^rong de Londres, seudónimo de 
Serafín Sabucedo Varóla. Trad. por El 
Conde del Almirez, seudónimo de D. Se
rafín Sabucedo Varela.

Madrid, Est. íip. de <jlEÍ Liberal2>. Sin a* 
(1916).—8A con 149 págs. (25 983.)

41.639.—Canción de amor. (Canción), 
por D. Ricardo Yust García.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais, con 2 
hojas. (25 984.)

41.640.—Escenas parisinas, (Couplet.) 
iQué descanBada vidal (Canción.) La maja 
garbosa. (Goyesca), por D. Ricardo Yust 
García.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas (25.985.)

41.641.̂ —El susto de la Condesa. Diálo
go, por D, jacinto Benavente y Martí
nez.

Barcelona. Sin imp, (Imp. ítLa Acadé
micas). 1905.—8.® men. con 25 páginas. 
(25.986.)

41.642.—Tiki-Toko. Mazurka para pia
no, por D. Angel Abad Alday.

Ejemplar m anuscrito.-Fol. con 2 ho
jas. (25.987.)

41.643—Muñeira, por D. Manuel Lu- 
gris Freire, de la letra, y D. Angel Abad 
Alday, de la música.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 2 ho
jas. (25.988J

41.644.—La alegre Di ana. Opereta on 
tres actos, original de Ricardo González 
del Toro. Múííica de D. Tomás Barrera y 
Saavedra.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 41 ho
jas. (25.989)
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41.64o.“ ¡Buen2i suerte!... Pasodoble to
rero dedicado al diestro Juan Beimoiaíe, 
|Jor i). Alfonso Bocines Alonso - Villa- 
Verde.

GIjón. F. Kui?. 1916.~FoL con 2 pági- 
ñas j  port. (25.990J

41.646,—Acérquese usted..., cuplet, por 
D.' Víctor Gablrondo Sarabia, la letra, y 
B, Luis Homo Dorado, la música.

Ejemplar manuscrito.—FoL con 3 ho
jas. (25.99L)

41.647.—Ei asombro de Damasco.—la r 
gúela en dos actos, letra de D. Antonio 
Paso y D. Joaquín AbaíL Música por don 
Pablo Luna Cáriié.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 44 ho
jas. (25.992.)

41.648-jL a  reina gitanfi. Melodrama 
en ^es actos y cinco buadros, en prosa, 
de D. Antonio Joaquín Abati y
D. X íiY ^  Cabello. Música por D. Vicente 

Balbastre y D. Remigio Miralles Pe- 
rueho.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 22 ho
jas. (25 m >

4L640.—¡Qué desesperación! Couplet, 
]por D. Ernesto Tecglen Berben, la letra, 
y D. Luis Romo Dorado, la música.

Ejemplar manusoritOi—Fol.boii 2 ho
jas. (25.994.)

41650.—ápy del Plata (couplet argenti
no),^íLíévame al té, mamá! (couplet).— 
l'pmno (couplet), por D. José Ramón Va- 
Rejo, la  letra y D. Aurelio González Ro
dríguez, la música.

Ejemplar manuscrito,—4.® apain. con 6 
hojas. (25.995.)

41.65 L-^Goiecclón de canciones erigí- 
nales tituladas: De verbena. Ande, paio- 
ma. Te tañé, por D. Ramiro Ruiz Gonzá- 
Im, tRañasD.

Ejemplar manuscrito.—8.® men, con 6 
hojas. (25,990.)

41.652.—E!l Arsenal del Predicador. Re
vísta científica. Año iv. Números 79 á 96. 
Año V, Números 97 á 102. Enero á Di- 
oiembré de 1916, por varios. Director, don 
Cándido Zarzalejos Crespo.

Madrid..Imp. de J. F. Arias. 1916.—Uu 
tomp de 25por IBcm., con 384 96 pági- 

(25J97.)
41.653.—Los misterios de Nueva York 

ó La mujer dqtfctiye.::Oomedia policíaca 
en cuatro actos, dividido ei cuarto en dos 
cuadros, original y en prosa, por D. íg- 
aació de Sisteró Valero y D, José Monti- 
|ano y Márquez.

Ejemplar manuscrito.—8,® con 102 ho
jas. (25.998.)

41.654.—Colección de obritas teatrales 
«Ilusióne. Confía en ti mismo. Comedia 
en un acto, por D. Manuel Corrons Gu
tiérrez.

Sin L ni a. (Barcelona, 1916). Sin imp. 
(Sociedad general de publicaciones).—8.̂  
con 15 págs. (8.624.)

41.655.—Colección de obritas teatrales
Ilusión». Apuros de Perico. Comedia en

un acto, por D. Manuel Corrons Gutié
rrez.

Sin 1. ni a. (Barcelona, 19Í6). Sin iinp. 
(Sociedad general de publicaciones),—8.*̂  
con 19 págs. (8.625.)

41.656.—Colección de obritas teatrales 
«Ilusión». Mira lo que haces. Comedia 
en un acto, por D. Manuel Corrons Gu
tiérrez. ,

Sin L ni a. (Barcelona, 1916). Sin imp. 
(Sociedad general de publicaciones).—8.̂  
con 10 págs. (8.626.)

41.657.—Colefeción de obritas teatrales 
«Ilusión», Los dos reyes. Un acto, por . 
B. Manuel Corrons Gutiérrez.
 ̂ Sin 1. ni a. (Barcelona, 1916). Sin imp, 

(Sociedad general de publicaciones).—8.® 
con 13 págs,; (8.627.)

41.658.—Odlébtión de obritas teatraiés

í «Ilusión». Piso por alquilar. Sainete, cíñ- 
I co personajes,. Un acto en ochó escenas^ 

porp. Manuel Corbpns 
§!n L ¿I U. (Pai'cbieha, iíiib).,bin imp. 

(Sociedad general do pubíicaciones)o-~8.^ 
con 15 págs. (8.628.) ,

41.659.—Coiecoioii de obritas teatrales 
Ilusiója. Holmes y Rackon.—Alma gene
rosa. Comedia en dos actos, por D..Ma"

: nuel Corrons Ckitiérre^. ^
: Sin 1. ni 8> (IVrUDldiiá. í9J6) Sin imp.

(iociedúd Gebéral do Publicaciones).—
8.?̂  bou 22 págs. (8.629.)

41.660.~iiRazón y Fe». Revista mensual 
redactada por Padres de la Compañía de 
Jesús. Año 15, tomo 44, Enero Abrii 1916, 
Año 15, tomo 45, Mayo-Agosto 1916.—

: Año 16, tomo 46, Septiembre''-Dici0 iiibr0 
ldi%  por Varios,. Dir0ctB,r, el P. Pablo VI- 

,í liada-. .
Madrid. Est; tip. Sucesores de FJvade* 

neyra. 1916.—Tres tomos, en 4,̂  may. con 
556 págs. cada tomo. (25.999.)

41.661.“ Traiado de Obstetricia d© ur
gencia, por C. Berkeley y V. Bonney.

i Trad. da la segunda edición inglesa, por' 
: Di .FraíiciSco Totis Bíaggi.- 
i ; SarcBlona.' Soc. anón. La Neotipía.
; MCMXVIL—L' '̂con xvr886 págs. (8.6íI0.)

41i662. - La alegría d© París, canción. 
Al boquerón bien fresquito, pregón, por 
B. Ricardo Yust García.

Ejemplar m anosoritOi—4.® apais. con 3 
hojas (26.000)

41.663. — Jácaras. íAtontilao!, canción 
madrileña.. ¡Dale ai chapín!, tirana, por 
D. Ricardo Yust García.

Ejemplar manuscrito.—l.*̂  apais. con 5 
hojas. (20.001.)

41.664.—£1 freiqak'S da Julián, couplet. 
Poioniol, csrícióii-sobotis. La maja, goyes
ca, por D. Ricardo Yust Garda.

F-jp.mpkr manuscrito.—4.’-'̂ apais. con 6 
Ihojas. (26.002.)

41.665=—Las danzas neoyorquinas, oaii- 
. • ción. La M iz holandesa, canción. ¡8aiula* 

lie!, cancióii'Schotis, por D. Ricardo Yust 
Gardo»  ̂ .

. Éjeihplar manuscrito.—4.̂  apais. con 8 
hojas. (26.003.)
i 41 666.—Madrileñita, canción, por don 

Ricardo Yust Gardá.^
- Eiempiar Mkñüsénto.—42̂  apáís. con 2 

hojas. (26.004,) ‘
. 41.66?.—GenoyeTa (novela), por Ma

ría Luisa Latii'íiuit. ' .
Madrid. Tip. y.enouad. da J. Yagües- 

Sanz. 1916.-8.^ con 163 págs. (26.005) 
41.668—¡¡De ruralá bandolero!! Drama 

en verso, cuatro actos y dnco ^cuadros, 
originab.por D. Emilio Éonet Ádsuara.

Valencia. Tip. d y Antonio López y CY
1917.--8.^ con 61 págs. (1.347.)
' 41.669.~Del muermo. Estudio clínico y 
experimental de esta enfermédad, valor 
diagnóstico de los distiiitos métodos de 
maíeinización conocidos hasta el día, por 
D. Juan Igual y Hernán 

Melilia. Artes Gráficas Rosta!
Sin a, (1916).—4.*̂  con 217 págs., una de 
erratas y un cuadro. (20,006.)

41.670.— ¡¡PerdÓDÜ, coupÍ6t*vaIs espa
ñol. Gondolera del amor, barcarola. Mary- 
Celia, canción española, por D. Bernardo 
García y Nimo, la letra, y D. Agustín Bó- 
dalo Montorlo, ia m úsica.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 6 ho-̂  
jas. (26.007.)

41.671. Biografía del pintor sevillano 
Juan de Valdés Leal. Ilustrada con 150 
fotograbados de sus obras, por D. José 
Gestóse y Pérez.

Sevilla. Oñcina tipográfica de Juan P. 
Gironés. MGMXVI.—4.̂  ̂may. con 242 j)á- 
giuas, 5 de ind., erratas y colofón y lámi
nas. (968.)

41*672.-^0olécción de cbuplets ó cancio-

;í iiCs originaks. Títulos: iHija d© España! 
¡ BaudoMa del amor. L is verdades del 
' barquero, por D. Antonio Gracisni y 
I Péiez.
I Ejemplar manuscrito.—8Y apais. con 5
■ hojas. (26.G03.)

■'Se coni-muará.)

l i i f  etícléM áe HéilRS
■ A i-tes.

Habiendo acorsiadola Junta ejecutiva 
de ia Exposición Nacional de Bebas Ar
tes dei corriente año, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 del Regla- 
mentQ aprobado por Real decreto de 15 
dé Marzo último que la votación de la 
Medalla de hoñor se verifique en el'Pa- 
láoio que en el Retiro ocupa dicha Expo^ 
sielóii ei miércoles 6 del actual, de cuatro 
á siete de la tarda. S6 hace público para 
conocimiento de los señores expositores 
que tienen derecho á tomar parte en di
cha votación, según el artícüio 50 del 
mencionado Roglamento. /

Madrid, 3 de junio de 1917.=íí:Ei Direc
tor general, Virgilio Anguita.

Aeaáeisa.fii iS e llíis  A r te s

 ̂ PENSIÓN PXQÜER
Los aspirantes á la plaza do pensiona

do por la pintura en el ©xtranjero, cos
teada con los fon dos legados á esta Roal 
Academia por e 1 Individuo do número 
que fue do la misoia, Sr. D> José Piquer 
y Diiart, se preseutarári en la Secretaría 
general do esta Gorporación el lunes día 
18 del comento mes, á las cinco y media 
de,,]a tarde, para dar comienzo á ios ejer
cicios.

Madrid, 2 de Junio de Í917.—E1 Sa- 
, creterio general, Enrique Serrano Fati- 

gatl. "

Los señores CRoMtoras á la pensión Fi
que r,\ pueden coxssultar,  ̂ si gustan, los 
Cüestionaríos de Anatomía, Forspectiva 
• éSíátoi'ia general del Arte,, que han de 
servir para 6Í primer ejercicio, los cuales 
se hallarán á su disposición en la Secro* 
táría general do esta Real Academia, du
rante ocho días, á contar desde ia publi
cación de este anuncio en la Gaceta de  
Madrid , de diez de la maílana á una do 
ta tarde.

Madrid, 2 de Junio de 19t7.=EÍ Se
cretario general, Enrique Serrano Fati- 
gati.

líiiNISTERlO DETQ5ÜETO

P lrecsiéa  ®enera! «le 01»ras P ú -  
'•‘-■•■•"v.... Micas, ■v- "s— _

CAMINCMS VE0UÍAO2»

Esta Dirección General manifiosta á 
V. S. que con esta fécha han sido conce
didos á  i o s  Ayuntamientos de León, Ar- 
munia y Onzoniila, los anticipos respec- 
tivos de 9.14 ,̂96, 8.099 51 y 3 058,40 pese
tas para ía oonsíruoaióa da ias obras aol 
camino veoinai del primer fjonourp de 
Ja carretera de Adanero á Gijon á la de 
VilladastíK á & L ion, sección de ios 
seis nrymcros kiiqm.6tjt.os. ^

Dios o nardo á V. S. muchos anos. Ma-
drid, Mayo de 1917.—E i Director

i e f í S í i g é í i t ™  Obras Pública^
de LéSn.
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AGUAS ■ ^
Examinado el expediente incoado por 

B. Miguel Jódar Hartos, solicitando un 
aprovechamiento de 1.500 litros por se
gundo del río Guadalbullón, en la pro
vincia de Jaén, con destino á producción 
de energía eléctrica:

Resultando tramitado con arreglo á la 
instrucción, fué concedido por el Go
bernador, siendo así que la resolución 
corresponde al Ministerio, por utilizarse 
la totalidad del caudal del río en ciertas 
épocas del año:

Resultando que no se han presentado 
reclamaciones, y  que todos los informes 
son favorables:

Resultando que al expediente se acom
paña el acta de recepción de las obras, 
en la que se demuestra que éstas se han 
llevado á efecto conforme á las condicio
nes exigidas en la concesión, salvo algu
nas pequeñas variaciones, entre las que 
figura la supresión del módulo que se 
pedía ̂ n la entrada del canal.

Que estas variaciones y supresiones no 
parecen redundar en perjuicio de ter
cero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, oído el Consejo de Obras Públicas, 
ha tenido á bien:

1.® Anular el acuerdo del Gobernador 
otorgando la concesión y conceder ésta 
con las condiciones que se indican á 
continuación, y la de que se construya el 
módulo en cuanto cualquier particular ó 
entidad lo reclamen; y

2.® Aprobar el acta presentada.
Condiciones:
1.®- Se concede autorización á D. Mi

guel Jódar Martes, vecino de Jaén, para 
derivar del río Guadalbullón, en este 
término municipal, toda el agua de es
tiaje y hasta 1.500 litros por segundo de 
tiempo, cuando el caudal de dicho río I d 
permita, destinadas á producir con un 
salto de 11,26 metros energía eléctrica 
para el alumbrado de la capital (Jaén).

2.̂  La presa tendrá una altura de 1,50 
metros sobre el punto medio más abajo 
del perfil transversal, producido en el

cauce por el plano medio longitudinal 3e 
la misma, y la altura de la coronación 
sobre la solera de la toma será de 1,10 
metros.

Su emplazamiento estará á 1,40 metros 
aguas abajo del molino del Conde, pro
piedad de la Excma. señora Marquesa de 
Valencina, y su dirección será oblicua 
con relación al eje del río, formando con 
éste un ángulo de 50®.

S.® Para que no exceda el aprovecha
miento de 1.500 litrts de agua por segun
do de tiempo, se establecerá cerca de las 
compuertas de admisión del canal un 
módulo que sólo dé paso á dicho volu
men de agua, volviendo al río el resto 
del caudal que pueda tener.

Antes de empezar las obras, someterá 
el peticionario á la aprobación de la Je
fatura los planos de dicho módulo.

4.̂  Las «bras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado, reser
vándose la Jefatura de Obras Públicas 
autorizar, cuando las considere justifica
das, modificaciones quó no afecten á la 
esencia de la concesión.

5.̂  Después de utilizadas las aguas 
volverán á su cauce en el sitio determi
nado en los planos, sin que puedan dedi
carse á ningún otro uso.

6.® Si las aguas, por consecuencia de 
este aprovechamiento, adquiriesen pro
piedades nocivas á la salubridad ó á la 
vegetación, se podrá declarar caducada 
la concesión, sin que el peticionario ten
ga derecho á reclamación alguna.

7.  ̂ La Administración no es resppn- 
sable de la disminución que pueda resul
tar en el caudal de agua que se concede, 
sea cualquiera la causa.

8.® Se concede al peticionario los te- 
î’renos de dominio público que puedan 
necesitarse para la ejecución délas obras.

9.  ̂ El peticionario deberá depositar á 
disposición del señor Gobernader civil 
de la provincia en la Caja General de 
Depósitos ó en la sucursal de la provin
cia, dentro del plazo de un mes, contado 
desde que se le notifique la concesión, el 
importe del 3 por 100 del presupuesto de 
las obras; esta cantidad le será devuelta 
medíante certificación del señor Ingenie

ro Jefe de Obras Públicas de la provin
cia, que acredita haberse aprobado el acta 
de recepción de las obras.

10. Las obras darán principio en el 
término de seis meses, á partir del día en 
que sea firme la concesión.

El plazo de ejecución será de tres afíos> 
contados desde el día en que se empie
cen las obras. ^

Se llevarán á efecto bajo la inspección 
del señor Ingeniero Jefe de Obra^Públi- 
cas ó Ingeniero afecto á la Jefatlira en 
quien delegue, y se nombrará también 
para este servicio á un individuo del per
sonal facultativo auxiliar.

11. Terminadas las obras, procederá 
recibirlas por el señor Ingeniero Jefe de 
la provincia ó un Ingeniero ©elegado, 
extendiéndose el acta correspondiente.

12. Una vez hecha la construcción, 
quedará sometida á la inspección y vigí-  ̂
lancia de la Jefatura, que la visitará por 
lo menos una vez al año, estando obliga
do el concesionario á realizar las obras 
de conservación que se le indiquen.

13. Todos los gastos que originen la 
inspección y vigilancia de las obras du
rante su construcción y en la conserva
ción, como igualmente los que se pro
duzcan para recibirlas, serán de cuenta 
del peticionario, que pagará con arregló 
á las disposiciones que en esta materia 
rijan en el tiempo que ocurran aqué
llas.

14. Esta concesión es á perpetuidad, 
pero caducará con pérdida del depósito 
si se faltara á cualquiera de las condicio
nes anteriores.

15. Es hecha sin perjuicio de tercero 
y salvando los derechos particularés.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que queda inuti
lizada en el expediente, se lo comunico á 
V. S., de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el del interesado y efec
tos consiguientes, con publicación en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 1917.—El Director general, 
D’Angelo.
Señor Gobernador civil de Jaén.
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